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Por medio del cual se publ¡ca  una  l¡sta de eleg¡bles

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de las facultades legales en espec¡al las confer¡das en los artículos 7O,  numeral
45, y 216 del Decretó Ley 262 de 2000, el artículo décimo segundo de la Resolución 332 de

2015 y previas las s¡guientes

CONSIDERACIONES:

El artículo  125 de la Constitución Política de Colomb¡a establece que,  salvo excepciones,  los
empleos  en  los  órganos y entidades  del  Estado  son  de  carrera.  Esta  misma  norma  estipula
que   los  funcionarios   cuyo   sistema   de   nombramiento   no   haya   s¡do   determinado   por   la
Const¡tución o la ley,  serán nombrados por concurso público.

El artículo 195 del Decreto Ley 262 de 2000 establece que corresponde al Procurador General
de la Nación la expedición de las convocator¡as a ocupar los cargos de carrera vacantes, prev¡a
elaboración por parte del Jefe de la Oficina de Selecc¡ón y Carrera.

El  12 de agosto de 2015 el  Procurador General  de  la  Nación  suscribió  la  Resolución  332 de
2015 por medio de la cual se convocó a concurso abierto de méritos para ocupar 739 cargos
correspond¡entes a empleos de carrera de la Entidad,  distribu¡dos en las convocatorias O15 a
128   de   2015,   pertenecientes   a   los   niveles  asesor,   profesional,   técnico,   administrativo  y
operativo.

El  artículo  déc¡mo  segundo  de  la  Resolución  332  de  2015  estipu'ó  que  se  aplicarían  como
instrumentos  de  selección  tres  pruebas  calificables  entre  cero  (O)  y  cien  (100)  puntos.  En
primer  lugar  la  prueba  de  conocimientos,  consistente  en  una  prueba  eliminatoria,  con  un
puntaje mínimo aprobatorio de setenta puntos (70) y un valor porcentual del 55%, en segundo
lugar la  prueba de  competencias  comportamentales  con  un  valor porcentual  del  25%,  y  por
último  la  prueba  de  análisis  de  antecedentes  con  un  valor  porcentual  del  20%,  estas  dos
últimas pruebas clasificator¡as.

Para la consolidación de los instrumentos de selección  la  Procuraduría General  de la  Nac¡ón
celebró contrato interadministrativo con la Universidad de Antioquia para que ésta elaborara y
apl¡cara cada una de las pruebas.

Las pruebas escritas fueron aplicadas el 6 de marzo de 2016,  publicando los resultados de la
prueba de conocimientos el  25 de mayo;  posteriormente fueron  publicados  los resultados de
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las pruebas se agotó la etapa de reclamac¡ones en contra de los re-sultados obtenidos en las
mismas, dentro de los dos días siguientes a su publicación, dando cump'imiento a lo dispuesto
en el artículo 212 del Decreto Ley 262 de 2000.
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De acuerdo al artículo décimo segundo de la Resolución 332 de 2015, en concordancia con el
artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000, harán parte de la lista de elegibles quienes obtengan
un  puntaje total,  igual o superior al 70O/o del máximo posible del concurso.

Una vez aplicadas la totalidad de las pruebas y resueltas las reclamaciones, la Universidad de
Antioquia,  consoI¡dó  el  orden de la  lista  de elegibles,  y fue  remitida  a  la  Entidad  convocante
mediante ofício deI 2017401 -PGNO40-2017. En los casos en los que se presentó empa{e, éste
se  resolvió  con  base  en  lo  dispuesto  en  los  artículos  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigésimo de la Resolución 332 de 2O15, es decir, que la persona que obtuvo mayor puntaje en
la  prueba  de  conocimientos  tiene  el  puesto  superior  en  la  lista  y  si  el  empate  persistía,  se
dirimió  escogiendo  a  quienes  demostraron  haber  cumplido  con  el  deber  de  votar  en  las
elecciones inmediatamente anteriores.

Teniendo en cuenta el orden  remitido por la Universidad,  de conformidad con  lo dispuesto en
el  inciso  segundo  del  artículo  216  del  Decreto  Ley  262  de  20OO  y  el  artículo  vigésimo  de  la
Resoluc¡ón  332  de  2015,  se  procede  a  publicar  la  lista  de  elegibles,  en  riguroso  orden  de
mérito,   con  v¡gencia  de  dos   (2)  años  contados  a   partir  de  la  fecha  de  publicación.   Las
disposiciones anteriores indican que la provisión de los empleos objeto de la convocatoria,  se
efectuará  con  quien  ocupe  el  primer  puesto  en  la  'ista  de  elegibles  y  en  estrjcto  orden
descendente,  como  se  indica  en  la  parte  resolutiva  de  este  acto.   Los  nombramientos  se
realizarán  acorde  con  lo  previsto  en  los  artículos  84  y  217  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigésimo primero de la Resolución 332 de 2015.

En mérito de lo expuesto,  se

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LISTA  DE  ELEGIBLES.  Publ¡car en  estricto  orden  de  mérito  la  lista
de  elegiblesi  dentro  la  convocatoria  No.103-2015,  con  los  concursantes que  obtuvieron  un
puntaje tota' igual o superior aI 70%,  así:

NOMBRE  DEL EMPLEO: Técnjco Administrativo
CÓDIGOY GRADO: 4TM -13
No.  DE  EMPLEOS:  Uno (1)

Puesto Número deidentificación
Concursante Puntajoponderado

1 79.618.070 NELSON ALIRIO  PANQUEBA CELY 85,89
2 52.235.534 N'DIA MARLENY  DELGADO  QUITIAN 84,49
3 1.069.738.862 LIOPNI  ESPERANZA MORENO CARDONA 83,59
4 79.392.423 YEFRI  HERNANDEZ ROZO 82,02
5 52.769.79O MARLEN YAMYLE GONZALEZ ALVARADO 79,91
6 20.932.150 PASTORA CASTRO RINCON 78,39
7 53.117.305 RUBY JOHANNA RODRIGUEZ ROA 78,1O

8 52.296.258 CLAUDIA YANNET URRUTIA LOPEZ 78,04
9 1.O32.389.674 lNGRID VANESSA CALVACHE  BOJORGE 77,29

10 52.908.887 ANGIE  LUCELLY RODR'GUEZ CASTAÑEDA 77,20
11 52.330.349 KAROL SOLID  FORERO FLORIDO 76,88
12 1.057.583.491 SERGIO  DAVID CAMACHO QUINTANA 76,71
13 7.152.323 OMED MEJIA MORENO 76,57
14 52.333.475 VIVIANA ANDREA GALAN  MOLINA 76,35
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Puesto Númoro deident¡ficación Concursante Puntajeponderado

15 1 _07O_587.970 CARMEN  CEC'LIA ROMERO GONZALEZ 75,81

16 1_11O_524_022 YESSICA ALEXANDRA CASTRO  MACHADO 75,30

17 27.895.604 FANNY MARINA  RAMON  LUNA 74,75

18 77.160.596 RAFAEL  NUÑEZ TAPIA 74,45

19 52.029.931 LIGIA YANETH  BOHORQUEZ MARCELO 74,27

20 1.026  257.560 CAROLINA RODRIGUEZ CARVAJAL 74,19

21 32.798.685 MARLYN  MARIA MUÑOZ  MONTECERIN 73,49

22 1.O32.405.867 SANDY LORENA ACERO  MARTIN 73,47

23 1  120.558.662 LUZ  BELLANIDE  SANCHEZ  RINCON 73,45

24 46.671.27O JENNY  LILIANA OLARTE TORRES 73,02

25 1.032_403_201 HENRY  HUMBERTO  HUERFANO TAUTIVA 72,75

26 1_108.931.719 MYRIAM  YAMILE  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ 72,62

27 31.176.086 AYDA LUCY  PAGUATIAN  SANCHEZ 72,57

28 1.097.388_886 HUGO  MARIO  RAMIREZ PAVAS 72,49

29 52_518150 DIANA CAROLINA PlÑEROS VANEGAS 71,59

30 52.992.368 ANGELA PATRICIA PARRA CHIGUASUQUE 71,57

31 1067711523 KAREN  LORENA CASTELLAR  FUENTES 71,32

32 52.972_929 lNGRID JOHANNA BUSTOS MARROQUIN 70,98

33 63  516.66O CAROLINA RODRIGUEZ QUINTERO 7O,94

34 1 _033.722.606 DIANA MARCELA POVEDA ECHEVERRIA 70,71

35 80.239.021 RONALD ALEJANDRO GONZALEZ MARTINEZ 70,63

36 1.012.349,349 PAULA SOFIA ROZO  RUIZ 70,48

37 65_771 _875 OLGA YAMILE VEGA QUINTERO 7O,17

38 91_213161 LUIS  FERNANDO GOMEZ  RIVERO 7O,08

39 6O  373.715 ANGELA SOFIA MONTENEGRO JARAMILLO 70,03

Parágrafo:  La provisión del empleo obJeto de convocatoria se hará con la persona que obtuvo
el  primer puesto y en estricto orden descendente.  La sede territorial de ubicación del  empleo
escogida dentro de la convocatoria seleccionada por el aspirante en  la fase de inscr¡pc¡ón es
solo una referencia a sus preferencias. No obstante,  la provisión se real¡zará entre los distintos
despachos  y  ciudades  que  integran   la   respectiva  convocator¡a,   en  orden   de   mérito,   de
conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo vigésimo de la Resolución 332 de 2015.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   NOIVIBRAMIENTO  Y  POSESlÓN.   Dentro  de  los  veinte  (20)  días
háb¡les siguientes a la publicación de la presente lista, deberán producirse 'os nombramientos
en periodo de prueba, salvo lo previsto en los ariículos 189 y 190 del Decreto Ley 262 de 2000,
en  consonancia con el articulo vigésimo primero de la  Resolución 332 de 2015.

El  nombramiento  deberá  ser  comunicado  al  interesado  dentro  de  los  ocho  (8)  días  hábiles
siguientes  a  su  expedic¡ón  y  éste  deberá  aceptarlo  dentro  de  un  térm¡no  ¡gual. Aceptado  el
empleo, el jefe de la División de Gestión  Humana antes del acto de posesión, deberá verif¡car
el  cumplimiento  de  los  requisitos  ex¡gidos  para  el  desempeño  del  mismo.  El  término  para  la
posesión es de  15 días contados a partir de la fecha de aceptación del empleo.

Parágrafo  primero. El  término  para  la  posesión  podrá  ser  prorrogado  por el  nominador por
una  sola vez hasta  por treinta  (30)  días  siempre que  se considere justa  la  causa  invocada  y
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que la solicitud se formule antes del venc¡miento del término inicial.  Lo anterior, de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 del Decreto Ley 262 de 2000.

Parágrafo  segundo.  En  caso  de  haberse  producido  un  nombramiento  o  posesión  producto
del concurso sin  el cumpl¡miento de los  requisitos para el eJercicio del  cargo,  se procederá de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  169  del  Decreto  Ley  262  de  200O  y  en  el  artículo
vigésimo tercero de la  Resolución  332 de 2015.

Parágrafo tercero.  De conformidad con el artículo vigésimo primero de la Resolución 332 de
2015,  para  la posesión de  los empleos  ubicados en  San Andrés  lslas será  necesario que  los
elegibles tramiten  la autor¡zación de  residencia exigida  por las autoridades competentes.

ARTÍCULO  TERCERO:  VIGENCIA.  La  presente  lista  de  elegibles  tiene  vigencia  de  dos  (2)
años,  contados a  partir de  la fecha  de  su  publicación  y será  util¡zada  de  conformidad  con  lo
previsto  en  el  artículo  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  en  consonancia  con  el  artículo
vigésimo de  la  Resolución 332 de 2015.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y r¡ge a partir
de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

FERNANDO C

Oficina de Selección y carrera
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